Carta de residencia 

· Solicitud ante Jefatura Civil.
· Legalización Ante Registro Principal del Estado.
· Legalización ante el ministerio de Interior y Justicia
· Legalización ante el Ministerio de relaciones exteriores (Apostilla)

· Tiempo: 15 días
· *Consignar Fotocopia de Cédula y fotocopia de recibo de luz

